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o 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo" a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con" 
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859), 

S U M A K I O 
Administración central 

Q-OBERNACIÓN .-Dirección general de 
Administración.—Nombrado De 
positarios de fondos municipales a 
los señores que se indican. 

Administración proTÍacial 
aOBIKRNO CIVIL 

Ámncio. 
Sección provincial de Economía,— 

Circular. 
Delegación provincial del Consejo 

del Trabajo de León.—Anuncios. 

Diputación provincial de León,— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

uitiñlución de fondos del mes de 
Febrero actual. 

datura de minas,—-/4/mwdo. 

Administración municipal 
fictos de Ayuntamientos. 

* l>L(Llsti ación *'e Justicia 
Ciencia provincial de León.— 

Nuncios 
fe ^«tos de Juzgados. 
^ de citación. 

Uncios particulares. 

ADMIÍMCIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DELA66BBRNACI0N 

Dirección general de Administración 
No habiéndose hecho cargo de las 

Depositarías de fondos municipales 
para las que en primer lugar fueron 
nombrados los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a conti 
nuación se expresan, y pertenecien 
tes al concurso de 28 de Octubre úl
timo (Gaceta del 30 del mismo mes), 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 9.a y 13 de la Or
den de convocatoria mencionada, ha 
acordado designar a los señores que 
seguidamente se relacionan, para 
ocupar los cargos de que se trata, 
habiendo tenido en cuenta, al efec
tuar la designación, las listas de 
preferencia formadas por las respec
tivas Corporaciones prescindiendo 
de aquellos que fueron colocados en 
el concurso citado y tomaron pose
sión de la Depositaría para la que 
fueron elegidos, y de aquellos otros 
que no pertenecen al Cuerpo de De
positarios . 

Madrid, 3 de Marzo de 1 9 3 2 . - E l 
Director general, González López. 

Relación que se cita 
D, Eamón Paz Maroto, Osuna 

(Sevilla). 

D. Carlos Cendrún Mateos, Heren
cia (Ciudad Eeal). 

D. Cayetano de la E i v a Orehuet, 
Carlet (Valencia). 

f Gaceta de 4 de Marzo de 1932̂  

i l H M S T M C I Ó N P R O M U L 
80BIERN0 CIVIL BE U PROVINCIA 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de nueva 
construcción del trozo 4.° de la ca
rretera de tercer orden de 'Puente 
Yillarente a Almanza, he acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910 hacerlo 
público para que los qáe se crean en 
el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D, Va
lentín G-utiérrez, por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en los Juzgados municipales de los 
términos en que radican que son los 
de Gradefes y Cubillas de Rueda, 
en un plazo de veinte días debiendo 
los Alcaldes de dichos términos inte
resar de aquella autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas en esta capital dentro 
del plazo^de treinta días, a contar 



de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 8 de Marzo de 1932. 
E l Gobernador civil , 
Juan Donoso Cortés 

SECCION P R O V I N C I A L 
D E ECONOMIA 

Cireiilar 
Habiéndose recibido con algún 

retraso las declaraciones de movi
miento de trigos y harinas por los 
fabricantes de la provincia corres
pondientes a esta última quincena, 
y siendo obligación ineludible el 
enviarlas a esta Sección, cerradas, 
en los días primero y quince de cada 
mes, advierto a los expresados se 
ñores fabricantes las entreguen en 
los días señalados, en los Ayunta 
mientes respectivos, a fin de que 
por los Sres. Alcaldes se cursen a 
ésta sin pérdida de tiempo. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y al objeto de tener 
que poner las sanciones consiguien
tes. 

León, 8 de Marzo de 1932. 
E l Gobernador-Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 

Delegación Provincial del Consejo de 
le León 

ANUNCIOS 
E n la Gaceta de Madrid de 2 de 

los corrientes se inserta la siguiente 
Orden del Ministerio de Trabajo y 
Previsión; 

«Vista la fecha de constitución 
del Jurado mixto de Sederurgía, 
Metalurgia y derivados de León; 
vista así mismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y con
siderando que el organismo de que 
se trata no ha sido elegido ni reno 
vado en sus representaciones profe
sionales dentro del año 1931, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1.° Que fe renueven las represen

taciones patronales y obras del Ju
rado mixto antedicho, el cual con
servará la misma jurisdicción y se 
guirá estando integrado por cinco 

Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejer
cicio de sus funciones hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar. 

2. ° Para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades pa
tronales y obreras que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Madrid, 
se inscriban en el Censo electoral 
social de este Ministerio; y 

3. ° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se refiere el número an
terior, se determinará aquél en el 
cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta 
de las entidades con derecho a tomar 
parte en ellas.» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y especialmente de 
los interesados. 

León, 5 de Marzo de 1932. 
E l Gobernador-Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 

En la Gaceta de Madrid de 3 de los 
corrientes, se inserta la siguiente 
Orden del Ministerio de Trabajo y 
Previsión: 

«Vista la fecha de constitución 
del Jurado mixto de Industrias de la 
construcción, de León; vista así 
mismo la tercera de las disposicio
nes adicionales de la Ley de 27 de 
Noviembre último, y considerando 
que el organismo de que se trata 
no ha sido elegido ni renovado en 
sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1. ° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del 
Jurado mixto antedicho, el cual 
conservará la misma jurisdicción y 
seguirá estando integrado por cinco 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejer
cicio de sus funciones hasta tanto 
que la substitución tenga lugar. 

2. ° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este M i 
nisterio las entidades patronales 

Unión Gremial de Astorga (en cuau. 
to a construcción), y Cementos Coa 
mos, S. A . de Toral de los Vados 
así como la obrera, Asociación ^ 
profesiones varias (Sección del ra. 
mo de Edificación) de Astorga, a 
ellas corresponde la designación de 
los Vocales del Jurado mixto de qu6 
se trata, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Madrid, 
se inscriban en el mencionado Cen
so; y 

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquél en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
eu ellas». 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y especialmente de 
los interesados. 

León, 6 de Marzo de 1932. 
E l Gobernador Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 

Delegación de Hacienda de la prorincia 
de León 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E E E N T A S P U B L I C A S 

Anuncio 

Existiendo depositadas en esta 
Administracción y a disposición de 
los interesados, algunas de las alqui 
taras productoras de alcohol que 
fueron entregadas para responder 
de las multas impuestas por tenencia 
clandestina de las mismas, y coin0 
consecuencia de expedientes instrui
dos en los años de 1918 a 1923, 
fallados en sentido condenatorio por 
la Junta arbitral, sin que hasta l8 
fecha y a pesar del tiempo transcu
rrido se haya practicado gestid 
alguna por los que acrediten ser sus 
dueños o herederos para recoger!»8' 
se pone en conocimiento de to l* 
ellos, que una vsz trascurrido ^ 
plazo de 15 días, des le la fechad 
publicación de este anuncio, se pr0' 



cederá a su destrucción y vecta si 
se hubiese preseutado reclama

ron alguca. 
León, 7 de Marzo de 1 9 3 2 . - E l 

administrador de Rentas públicas, 
Máximo Sánz. 

Caja de Recluía de León, núm. 56 
ANUNCIO OFICIAL 

Gon el fin de que puedan ser sa
tisfechos con los créditos presupues
tarios del trimestre en ejercicio los 
gastos de locomoción originados a 
los Ayuntamienlos de la circuns
cripción de esta Caja por la concen
tración a la misma de Jos recluta*? 
del segundo llamamiento de 1981,! 
procede que los Alcaldes interesados 
remitan los cargos justificativos a | 
esta dependencia antes del día 20 , 
del actual, para su curso con infor | 
me a la Intendencia para su abono, j 

León, 27 de Marzo de 1932.—El 
Teniente Coronel Jefe, Honorino 
Martínez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
P E LEON 

COMISION G E S T O R A 

ANUNCIO 
Habiéndose padecido error al 

anunciar la fecha del concurso para 
el suministro de papel con destino 
a la impresión del BOLETÍN OFICIAL, 
8e advierte que dicho acto tendrá 
lugar el día 28 del corriente, a las 
ôce de su mañana, en el salón de 

sesiones de la Excma. Diputación, 
podiendo presentarse proposiciones 
^asta el anterior laborable, a las 
trece.* 

León, 6 de Marzo de 1 9 3 2 . - E l 
Residente, Crisanto Sáeuz de la 
Calzada. — E l Secretario, José Pe-
Jaez Zapatero. 
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^ O 5 

^ CJ 
"•d'D d 
03,03 2 

03 «3 

»3 
' - M l-i M-I l03 
03 ^ ^ tí 

ni —c -d 
• 03 

03 
tí i-* O 
03^13 

03 ^ tí cd q 
•d 0 b o J2 03 es g 

^ c«i3 
^ S f f i 03_ tí gSi . 03 co ed 
« O . ^ ̂  ^ S 7 bfi 0 d t í 
03 ^ 03 2 0< 0) 

-tí +; ^ o 
tí 03 -S c 
cS t3 C o 
d 03--
d 03 C ^ 
o) ü e «a 

. i ce 03 eO O 
CJ 03 03 ^="-
03 O. 03 03 "b 
S £¡ Stó o. 

03 c 

•z, o w 

w 
w 
H 
< H Z H 
tí 
K 
CU 

« — ü 

tí A * A ft ft A 

03 

13 

d o 
'-a 
u. 

H o <i3 «a > ?; 

o 
id 
o 
Vi 

13 
O 

O 
"d n 
tí 03 
0313 rt 

tú 0 "tS -
t : es y 

03fe dl-l(lH<i 

d 
9 

. d 

i-] « 
tí"0 § . t í ^ g 

oj 03 
CU CJ 

b o 
"i l-l 

b 

o C 
03 

0313 

03 
13 

O 03 
N Oi 

H a 

io en i> o o oo 
O ro rH i—i 

O 
IH 

O 

CJ 
tí 
03 

'd 
'> 
o 
IH 

d 
03 

tí 
03 
e 
u 

u 

g d n i 'd . 
•,5 oii—] d es 

o 

-
o 

I tí b tí-ó b 

O O ?0'O ^ 2; (N Q CO lO 
06 00 00 00 GC 00 
00 OÓ 00 00 00 00 C30 

o 
OH 
o 
£ 
<u 
03 

I—) o l-l 03 
>T-I 

tí 
03 
he 
tí 

I—I 
w 

I 

V 
13 

tí •o 03 



DIPUTACIÓN P R O Y O C I A L D E LEÓN 
AÑO D E 1932 Mes de Febrero 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Comisión gestora, conforme previene la legis
lación vigente. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial 
G-astos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganadería 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas, 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

28.593 49 
2.641 66 
3.824 41 

31.859 60 
260 00 

94.631 65 
387 50 

2.929 16 
32.662 50 
3.681 83 

83 33 
1.260 00 

202.595 03 

382.774 32 

586.369 32 

. Importa esta distribución de fondos las figuradas quinientas ochenta 
y cinco mil trescientas sesenta y nueve pesetas con treinta y doscéntimos-

León, 2 de Marzo de 1932.—El Interventor, José Trébol. 
SESIÓN DE 4 DE MARZO DE 1932 

L a Comisión Gestora acordó aprobar esta distribución y que se publi
que en el BOLETÍN.—El Presidente, O. S. de la Calzada.—El Secretario, 
JoséPeláez . 

«fflSTRffli MIMQPJU. 
Ayuntamiento de 

Arganza 
Ultimada la lista de los pobres de 

Beneficencia de este Municipio que 
tienen derecbo a asistencia médico-
farmacéutica, se hace saber a fin de 
que en el plazo de quince días, se 
presenten reclamaciones contra la 
misma en esta Alcaldía. 

o 
o o 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero de Julián Pérez Mar
qués y Laureano Rodríguez Otero, 
padres de los mozos José Pérez Mar
qués y Jovino Rodríguez San M i 
guel, del reemplazo de 1928, se 
ruega a las personas que tengan co
nocimiento del paradero de los cita
dos individuos lo participen a esta 

Alcaldía en el plazo más breve po
sible, pues así se acordó en los ex
pedientes de prórroga de 1.a clase 
que se tramitan en este Ayunta
miento. 

• • 
No habiendo comparecido a nin

guna operación del reemplazo ac
tual, el mozo Aurelio Núñez Gon
zález, hijo de Jesús y Severina, na
tural de San Miguel, se le cita para 
que comparezca antes del día 20 del 
actual, con apercibimiento de ser 
declarado prófugo si no comparece. 

Arganza, 3 de Marzo de 1932.— 
E l Alcalde, Victorino Uría. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupaesto muni 
cipal ordinario para el ejercicio de 

1932, queda expuesto al público en 
la Secrdtaría municipal por térrai^ 
de quince días, íini lo el cual y ^ 
raate otro plazo de quince días a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán intAf 
ponerse reclamaciones ante la Dele, 
gación de Hacienda de esta previo, 
cia, por los motivos señalados en ei 
artículo 301 del Estatuto municipal 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Marzo de 1924. 

Villarejo de Orbigo, a 3 de Marzo 
de 1 9 3 2 . - E l Alcalde Presidente 
Manuel Fuertes. 

Ayuntamiento de 
Gastrocontrigo 

Por este Ayuntamienta y a ins 
tancia del mozo Agustín Justel Ca-
rracedo, número 20 del alistamiento 
del actual reemplazo, se instruye ex 
pediente para acreditar la ausencia 
en ignorado paradero por más de diez 
años dé su padre Evaristo Justel 
G-onzález, y a los efectos de los artí
culos 276 y 293 del Reglamento pa
ra la aplicación de la Ley de Reclu
tamiento h Reemplazo del Ejército, 
se hace público por medio del pre 
senté para que cuantos tengan cono
cimiento de la existencia y actual 
paradero del exdresadoEvaristo Jus
tel, lo participen a esta Alcaldía. 

Gastrocontrigo, 5 de Marzo de 
1932.-E1 Alcalde, Juan M . Prieto. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Patricio García García, padre del 
mozo Miguel García Prieto, número 
7 del reemplazo de 1930, se anuncia 
por medio del presente a los efectos 
del artículo 293 del Reglamento 
para la aplioación de la vigente ley 
de Reclutamiento, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen' 
cia y actual paradero del referido 
Patricio García García, lo partici* 
pen a esta Alcaldía con el mayo' 
número de datos posible. 

Matanza, a 5 de Marzo de 1932' 
— E l Alcalde, Antonino Fernán
dez, 



Ayuntamiento de 
Salamón 

En el día de hoy se ha presentado 
^ote esta Alcaldía el vesino de Lais, 
Teodoro González, manifestando ha 
ber recogido una cabrita, con las 
seflâ  siguientes: orrja derecha con 
UI1a horquilla, izquierda rajada, 
pelo colorado castaño. Lo que se 
hace público para que aquel que se 
considere su dueño, se presente a 
¿icho vecino quien se la entregará 
mediante indemnización de lo gas
tado. 

Salamón, 2 de Marzo de 1932.— 
El Alcalde, Domingo Salbuena. 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Luis Oarbajo Santa 
María, número 3 del alistamiento 
del Reemplazo de 1932, se insteuye 
expediente para acreditar la ausen
cia en ignorado paradero por más 
de diez años de su padre Pedro Car-
bajo Blanco, y a los efectos preve
nidos en los artículos 276 y 297 del 
Reglamento para la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento, se 
publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Pedro Carbajo Blanco, se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos po
sible. 

* * « 
Continuando la ausencia en igno

rado paradero por más de diez años 
^ Baltasar Fernández García, pa
dre del mozo Francisco Fernández 
Sestre, número 1 del alistamiento y 
reemplazo de 1928, se anuncia por 
^edio del peesente a los efectos del 
artículo 293 del Reglamento para la 
aphcación de la vigente ley de Re-
clutamiento, para que cuantos ten-

conocimiento de la existencia 
y actual paradero del referido Bal-
ta8ar Fernández García, se sirvan 
CoQiunieario a esta Alcaldía con el 
^yor número de datos posible. 

Zotes del Páramo, a de Marzo de 
— E l Alcalde, Aurelio Pérez. 

Ayunfamimto de 
Truchas 

Continuando la ausencia por más 
de diez años en ignorado paradero 
de Pascual y Juan Fernández, pa 
dre y hermano del mozo Celestino 
Fernández Pérez, del reemplazo de 
1928, y la de León Presa, padre del 
mozo Florencio Presa Huerga, de 
1930, se publica el presente edicto 
a los efectos dispuestos en el ar
tículo 293 del vigente Reglamento 
y cause su efecto en los expedientes 
que por este Ayuntamiento se ins
truye a dichos mozos. 

Truchas, 3 de Marzo de 1932.— 
E l Alcalde, Angel Morán. 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que a conti
nuación se expresan, se les advierte, 
cita y emplaza por el presente edic
to para que puedan hacerlo antes 
del tercer domingo de Marzo aatual, 
pues de lo contrario se confirmará 
la nota prófugos con que han sido 
clasificados por este Ayuntamiento 
en el acto de 21 de Febrero último. 

Así mismo se advierte a las per
sonas que tengan noticia del para
dero de los mozos referidos, la obli
gación que tienen en ponerlo en co
nocimiento de esta Alcaldía a la 
mayor brevedad. 

Mozos que se citan 
Rodríguez del Blanco, Melecio; 

hijo de Eulogio y María. 
Ucio Mediavilla, Alejandro; de 

Juan y Eufemia. 
Acebedo, 4 de Marzo de 1932.— 

E l Alcalde, Eugenio Panlagua, 
o 

o o 
A instancia de José Lario Ibáñez, 

y para que surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de primera 
clase para incorporarse a filas del 
mozo José Lario Ibáñez, alistado en 
el año 1932, por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, se sigue expe 
dieute en averiguación de la resi
dencia actual o durante los diez 
años últimos de Francisco Lario 
Ibáñez, y cuyas circunstancias son 

las siguientes: es hijo de Moisés y 
Petra, nació en La Uña, provincia 
de León, el día 80 de Noviembre de 
1903, teniendo, por tanto, ahora, si 
vive, 28 años; su estado era el de 
soltero y de oficio jornalero al 
auseatatse hace 11 años del pueblo 
de L a Uña, que fué su úlcima resi
dencia en España. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para 
el Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que ten
ga noticia del par-vlero acua! o du 
rante los últimos diez años del ex 
presado Francisco Ibáñez, que ten
ga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe. 

Acebedo, a 4 de Marzo de 1932. 
— E l Alcalde, Eugenio Panlagua. 

Ayuntamienta de 
San Cristóbal de la Polantera 

Por este Ayuntamiento, a instan 
cia del mozo Manuel Fernández 
Soto, número 6 del alistamiento de 
este año, se tramita expediente de 
prórroga de 1.a clase, fundada en la 
ausencia en ignorado paradero por 
más de diez años de su padre Fran
cisco Fernández Resano, que se 
ausentó de La Bañeza, donde resi
día, en Junio de 1912, era alto, del
gado y tiene actualmente, si vivev 
46 años. 

Ruego a todos los que tengan al
guna noticia acerca de la existencia 
y paradero del citado ausente, lo 
comuniquen a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posible. 

San Cristóbal de la Polantera, a 
28 de Febrero de 1 9 3 2 . - E l Alcal 
de, Gumersindo Acebes. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Domingo Pérez 
Reñones, concurrente al Reemplazo 
actual de 1932, se ha instruido ex 
podiente justificativo para probar la 
ausencia por más de diez años e i g 
norado paradero de su hermano Es
teban Pérez Reñones, y a los efec
tos de los artículos 83 y 146 del 
Reglamento, se publica el presente 



edicto para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Esteban Pérez 
Eeñones, se sirva parLiciparlo a esta 
Alcaldía con el mayor número de 
datos posibles. 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al ya mencionado ausente 
para que comparezca ante mi auto
ridad o la del punto donde se baile 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul español, a fines relativos al 
servicio militar. 

E l repetido ausente es natural de 
Eiego de la Vega, bijo de Manuel 
y Francisca, de 28 años de edad, 
mide 1,600 metros, delgado de cara, 
color moreno. 

Eiego de la Vega, 28 de Febrero 
de 1932.—El Alcalde, Melchor Ber
mejo. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

A instancia del mozo del actual 
reemplazo, Vicente Fernández Ro
bles, y para que surta sus efectos 
en el expediente de prórroga de 1.a 
clase que se está instruyendo en 
este Ayuntamiento a favor de dicho 
mozo, se sigue en el mismo expe 
diente en averiguación de la resi
dencia actual o durante los diez 
"años últimos del hermano del ex
presado mozo Santos Fernández Ro 
bles, cuyas circunstancias son las 
siguientes: es hijo de Pablo y Agüe 
da, nació el 1.° de Noviembre de 
1892, teniendo, por tanto, ahora, 39 
años, su estado era el de soltero y 
de rficio y profesión, labrador, al 
ausentarse de este Municipio hace 
veinte años que fué su riltima resi
dencia en España. 

Y en cumplimiento,de lo dispues
to en el Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
se publica este edicto y se ruega a 
quien tenga noticia o conocimiento 
del actual paradero o durante los 
diez años últimos del expresado 
Santos Fernández Robles, tenga a 
bien comunicarlo a este Ayunta
miento a ^os efectos procedentes. 

Villaquilambre, a 26 de Febrero 
de 1932.—El Alcalde, Jerónimo 
López. 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Santiago Blanco Méndez, her
mano del mozo del Reemplazo de 
1928, Cayo Blanco Méndez, y para 
que surta sus efectos en el expedien 
te de corítinuaci n de prórroga de 
1.a clase que se está instruyendo en 
este Ayuntamiento a favor del refe 
rido mozo se publica este edicto y 
se ruega a quien tenga noticia del 
paradero actual o durante los diez 
años últimos del expresado Santiago 
Blanco Méndez, tenga a bien co 
municarlo a este Ayuntamiento a 
los efectos de lo dispuesco en el Re
glamento para la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército. 

E l expresado Santiago Blanco 
Méndez, es hijo de Sebastián y Vic
toria, nació el 5 de Enero de 1877, 
teniendo, por tanto, ahora, 46 años, 
su estado era al de soltero y de ofi 
ció jornalero al ausentarse de este 
Municipio hace 24 años que fué su 
última residencia en España. 

Villaquilambre, 27 de Febrero de 
1932 E l Alcalde, P . O.: E l pri
mer Teniente, Matías García. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
del vecino que fué de Villamuñío, 
Germán Saguillo Feliz, de 38 años, 
hijo de Francisco y Felipa, que so
bre el año 1912, embarcó para la 
República Argentina, sin que desde 
entonces se haya vuelto a tener no 
ticia alguna del mismo, se anuncia 
por medio del presente a los efectos 
del artículo 293 del Reglamento de 
27 de Febrero de 1926 para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér 
cito, en virtud de expediente de 
continuación de prórroga de incor
poración a filas de 1.a clase que se 
instruye en esta Alcaldía a instan 
cía del mozo Juan Saguillo Feliz, 
hermano del ausente, para que las 
personas que puedan manifestar su 
paradero lo comuniquen a esta A l 
caldía a los efectos indicados. 

E l Buigo, a 3 de Marzo de 1932. 
— E l Alcalde, Lucas Miguélez. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proce 1er a 1& 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de serbir de base al 
repartimiento para el año de I933 
de la contribución rústica y pecuria 
se hace preciso que les contribu. 
yentes que hayan sufrido alteración 
en la riqueza presenten en la Se 
crefcaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días, rela
ción de las fincas que son objeto de 
alteración, previniendo que no se 
admitirá ningún» que no se halle 
debidamente justificado el pago del 
impuesto de derechos. 

Gusendos de los Oteros, 4 de Mar
zo de 1 9 3 2 . - E l Alcalde, Feliciano 
Pastrana 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Baldomero García 

! García, número 11 del alistamiento 
y Reemplazo de 1932, se instruye 

! expediente para acreditar la ausen
cia en ignorado paradero por más 
de diez años de su padre Máximo 
García, y a los efectos prevenidos 
en los artículos 276 y 293 del Re-

! glamento de quintas, se publica el 
. presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen-

, cia y actual paradero del referido 
i Máximo García, fe sirvan partici-
i parlo a esta Alcaldía. 
| Boca de Huérgano, a 3 de Marzo 
¡de 1 9 3 2 . - E l Alcalde, Dimas del 
Hoyo. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

No habiéndose presentado ni 
chose presentar por ningún habitan' 

| te del Municipio en ninguna de l»8 
operaciones de quintas, los mozos 
nacidos en este término municip8' 
del reemplazo actual, cuyos mozos* 

1 continuación se expresan, se les â ' 
vierte que han sido declarados pr0* 

, fugos por esta Corporación munic1' 
| pal, el día 21 del mes en curso en ̂  
' acto de la clasificación y decl»1*' 
| ción de soldados: 



Relación que se cita 
Jíúm. 11, Chacón Vázquez, Ma-

jjge], liijo de Manuel y Clotilde. 
ííúm- 12, Feito Siena, Joaquín, 

^Beni ta . 
líúta 13, Fernández Alonso. Jo-

g¿ de Santiago y Agustina. 
Núm. 15, Fernández Cabadas, 

j0só, de Fernando y Severina. 
ííúm. 22, Marín Fonollosa, Ea-

món, de Antonio y Josefa. 
Iíúm 23, Martínez Alvarez, Pío, 

¡je José y Manuela. 
Núm. 27, Peláez Martínez, Artu

ro, de Celestino y María. 
Núm. 30, Prieto Grómez, Alfredo, 

de Manuel y de María. 
Núm. 31, Prieto Llama, Modesto, 

Pedro y Florentina. 
Núm. 37, Tascón Alvarez, Pedro, 

de Wenceslao y Aurea. 
Villablino, 29 de Febrero de 1932. 

—El Alcalde accidental, José Va
le-o. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Al objeto de que por la Junta pe
ricial de este término pueda proce-
derse a la formación del apé idice al 
amillaramiento del año actual, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza pueden pre
sentar durante el actual mes de 
Marzo, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos per
tinentes para la transmisión, debi
damente reintegrados y acompaña
dos del justificantes de haber satis-
íeclio los derechos a la Hacienda, 
8iü cuyos requisitos no será admiti
do ninguno, como tampoco se ad-
^tiráu expirado el plazo señalado. 

San Pedro de Bercianos, a 3 de 
Marzo de 1932 . -E l Alcalde, Eva
risto González. 

Ayuntamiento de 
Villas abariego 

Para que la Junta pericial de este 
^•yintamiento proceda en su día a 
^ confección del apéndice al ami-
^ratniento que habrá de servir de 
ase a los repartimientos de la con-

|riWióa de inmuebles, cultivo y 
Nadería , se hace preciso que los 

^^uyentes que hayan sufrido 

alteración en su riqueza presenten 
en la Secretaría municipal desde el 
10 al 25 del actual relaciones de 
alta y baja en las que justificarán 
haber satit-fecho los derechos reales 
de la última transmisión, sin cuyo 
requisito y transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas. 

Villasabariego, 2 de Marzo de 
1932. - E l Alcaide, Carlos López. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Habiendo sido designados por 
este Ayuntamiento los vocales natos 
de las Comisiones de la parte real y 
personal para la formación delrepar-
timinto general de utilidades para el 
año de 1932 se anuncia por medio 
del presente para que en el niazo de 
siete días puedan los interesados 
presentar en esta Secretaría las re; 
clamaciones que estimen justas con
tra los vocales designados y que Ü 
continuación se expresa: 

Parte real 
Don MacarioPresa, contribuytuite 

por rústica. 
Don Manuel Salan, por urbana. 
D o n j u á n Sanduval i por indus

trial. 
Don Octavio A . C irhallo. por rús

tica, forastero. 
Parroquia de La Asunción 

Don Florencio Barrientos, cura 
párroco. 

Don Hilario Cano, contribuyente 
por rústica. 

Don Bautista Cabo, por urbana. 
Don Maximino yugueros, por in

dustrial. 
Parroquia de San Miguel 

Don Isaías Rodríguez,, ecónomo. 
Don Fortunato Andrés, cootribu 

yente por rústica. 
Don Tiburcio Pinto, por urbana. 

Parroquia de la Santa Cruz 
Don Melquíades Martínez, cura 

párroco. 
Don Leovigildo Iglesias, contri

buyente por rústica. 
Don Eudosio Pach:-, por urbana, 

Parroquia de San Tirso 
Don Felipe del Perrero, cura 

párroco. 
Don Laureano E,am^s, conrribu-

yente por rústica. 

Don Fermín Martínez, por urbar a. 
Don Felipe González, por indus

tria i . 
Parroquia de Quintanas 

Don Félix Reguara, cura, párroco. 
Don Lorenzo Prado, contribu

yente por rústica. 
Don Santiago Bazo, por urbana. 
Don Marcelino Cabezo, por indus

trial. 
Parroquia de San Pedro 

Don Vicente Aláez, cura párroco. 
Don Pascasio Andrés, contribu 

yente por rústica. 
Don Francisco Vi l la , por urbana. 

Parroquia de la Visitación 
Don Anselmo Alvarez, ecónomo 
Don Francisco Nistal, contribu

yente por rústica. 
Don Modesto Nicolás, por urbana. 
Don Manuel Q-onzález, por indus

trial. 
Parroquia de Villalquite 

Don José Martínez, ecónomo, 
Don Gabriel de la Verdura, con

tribuyente por rústica. 
Dou Domingo de Prado, por 

urbana. 
Don Agustín Yugueros, por in

dustrial. 
Parroquia de Santa María 

Don Lorenzo López, cura párroco. 
Don Mariano de Prado, contribu

yente por rústica, 
Don Servando Revollar, por ur

bana. 
Valdepolo, 25 de Febrero de 1932. 

— E l Alcalde, Jesús Barrientos. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

SECBETAEÍA DE GOBIEENO 
Debiéndo tener lugar en la prime

ra quincena de Mayo próximo los 
exámenes prevenidos en el Regla
mento de 10 de Abr i l de 1871, para 
los que aspiren a obtener el título de 
Secretario de Juzgado Municipal, 
se previene que las solicitudes para 
tomar parte en dichos exámenes, han 
de presentarse en esta Secretaría, 
de Gobierno durante los veinte úl
timos días del mes de Abr i l próximo, 
debiéndo estar reintegradas necesa-
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riamente, con póliza de pesetas 2,40 
y otra de la Matualidad Judicial de 
3 pesetas. 

Los ejercicios se verificarán con
forme el programa que se halla de 
manifiesto en la Secretaría, durante 
todos los días y toras hábiles. 

Los solicitantes podrán presentar 
se a efectuar el exámen, sin previo 
aviso en cualquiera de los días hábi
les de expresada quincena. 

Valladolid, 7 de Marzo de 1932. -
E l Secretario de Grobierno, José An-
gita Sánchez. 

« 

A N U N C I O 
Don Manuel Alvarez Torbado, Abo

gado, Oficial de la Sala de la Au
diencia Terri'orial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispotitiva 
de la sentencia, en los autos que se 
hará mérito, es como sigue: 

«Parte dispositiva. - Sentencia nú
mero 24: En la ciudad de Vallado-
l id , a veintidós de Febrero de mil 
novecientos treinta y dos; en los 
autos procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Astorga, pro
movidos por el Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, represen
tado por el Procurador D. Francisco 
López Ordóñez y defendido por el 
Abogado D. Arturo Moliner Blanco, 
coutra .D.a Filomena Alvarez Alva
res!, soltera, sin profesión y vecina 
de Quintanilla de Sollamas, repre
sentada por el Procurador D . José 
Sivelo de Miguel y defendida por el 
L e t r a d o D. Santiago Rodríguez 
Monsalve, y D.* Lorenza, D. Anto 
nio y D. Basilio Alvarez Alvarez, de 
la misma vecidad, respecto de los 
que se siguió el juicio en rebeldía, 
sobre desahucio de una casa ocupa
da por los demandados en el pueblo 
de Quintauiila de Sollamas; cuyos 
penden ante esta Superioridad en 
virtud del recurso de apelación in-
terpu^sro contra la sentencia que en 
veinticinco de Agosto último dictó 
el Juez de primara instancia de As 
torga. 

Parte dispositiva —¥&\\ñ.mos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que en veinticinco de 

Agusto último dictó el Juez de pri
mera instancia de Astorga en cuan
to por ella declaró no haber lugar 
al desahucio solicitado y que debe
mos revocarla y la revocamos en e! 
extremo relativo a costas, impo 
niendo expresamente a la parte ac 
tora, Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León las causadas en 
ambas instancias, y mediante la re 
beldía de los demandados, D.a Lo
renza, D . Antonio y D. Basilio A l 
varez Alvarez; publíquese el enca
bezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León. 

Así, por esta nuestra sentencia de 
la que se pondrá certificación literal 
en el rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos - Jesús M^r-
quina. —Eduardo Divar. — Salustia-
no Orejas. — M . Gómez Correa.—-
Eduardo Pérez del Río.—Rubrica 
dos». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha y notifica-
en el siguiente a los Procuradores 
de las partes personadas y en los es
trados del Tribunal. 

Y para que conste y a fin de que 
la presente certificación sea inserta
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, expido y firmo la 
presente en Valladolid, a veintitrés 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y dos. —Liod. Manuel Alvarez 
Torbado. 

O. P. -99. 

Juzgado de instrucción de ViUalpando 
Por el presente se cita de compa

recencia ante la. Audiencia provin
cial de Zamora a Jesús Fernández 
Fernández, vecino de Cebrones del 
Río, para que dentro del término de 
quinto día a'contar de la fecha si
guiente de la publicación de este 
edicto, a fin de satisfacer la cantidad 
de novecientas doce pesetas treinta y 
dos céntimos, por el importe de las 
costas originadas en la causa número 
3 del año de 1931, que por el delito 
de hurto fué condenado a aquel pago 
apercibiéndole que si transcurrido 
dicho término no hiciera la mencio
nada consignación, se procederá a 

hacer efectiva la cantidad por la vía 
de apremio contra los bienes que iQ 
fueron embargados. 

Villalpandó, 29 de Febrero cle 
1932. E l Juez de instrucción, Jog^ 
del Cas t ro . -E l Secretario, Pedro 
Alvarez. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Manuel 

Corral Arizmendez, de 36 años, sol. 
tero, pintor, natural de Coruña, en 
ignorado paradero, para que como 
denunciante por lesiones sufridas el 
día veintitrés de Enero último en el 
queblo de Rodrigatos, comparezca 
en este Juzgado, sito en la !a calle 
Astorga número 14 a las diez de la 
mañana, del día seis de Abr i l pró
ximo, para celebrar el correspon
diente juicio de faltas, acordado por 
el Sr. Juez de instrucción de este 
partido. 

Prazuelo, 7 de Marzo de 1932.-
E l Secretario habilitado. O, Gutié 
rrez. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

L A B R A D O R E S 
Mejorad vuestros prados con los 

"YESOS R I J I F E I I M D E Z , , 
Dirigirse: Almacenes Ruifernández 

Independencia, 3. León 
P . P . - 8 5 . 

LEON INDUSTRIAL (S. A.) 
Se convoca a Junta general ordi

naria de accionistas que se celebrará 
en León, el lunes, 21 del corriente, 
a las cuatro de la tarde. 

Junta general extraordinaria 
Se celebrará a continuación de la 

ordinaria, para tratar del aumento 
de capital y modificación de los 
artículos estatutarios, respecto a ese 
asunto, los referentes a la naciona-
zación de empresas y los núm6' 
ros 14 y 16. 

León 2 de Marzo de 1932.-E1 
Gerente, José Labayen. 

P . P . -104 . 

L E O N 
Imp, de la Diputación provinoi»' 

1932 


